
Desayunar antes de acudir a la vacuna
No suspender tratamiento médico actual

Respetar las medidas sanitarias en los módulos de vacunación
Traer ropa cómoda, agua y sombrilla para protegerse del sol

IMPORTANTE

CONVOCATORIA PARA LA POBLACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMIRANO, 
PARA ACUDIR A LA JORNADA DE

VACUNACIÓN CONTRA COVID-19, EL JUEVES 06 Y VIERNES 07 DE ENERO

Debes estar pendiente del aviso oficial para saber cuándo llega a tu municipio.
¡LA VACUNA ES GRATUITA PARA TODOS!

REFUERZO 2da DOSIS

REQUISITOS
1ra DOSIS 

REZAGADOS

Adultos mayores 
de 60 años y más 15 a 17 años 

Personas mayores de edad 
que no han recibido la 

vacuna contra COVID-19

• Folio de vacunación
• Credencial del INE
• CURP
• Comprobante de domicilio 
reciente (si no cuentas con este 
requisito pregunta al personal 
de Salud)

2da DOSIS 
REZAGADOS

Personas mayores de edad 
que recibieron la primera 

dosis de la vacuna contra COVID-19

• Credencial del INE
• CURP
• Comprobante de domicilio 
reciente
(si no cuentas con este requisito 
pregunta al personal de Salud)
• Comprobante de la primera 
aplicación de la vacuna contra 
COVID-19 (se entregó después de 
la aplicación de la primera dosis)

• Esquema completo de 
vacunación (no menor a seis 
meses)
• Nuevo folio de vacunación 
• Credencial del INE
• CURP
• Comprobante de la o las dosis 
aplicadas (o certificado de 
vacunación)
• Comprobante de domicilio

• Credencial del INE del padre o tutor
• CURP
• Comprobante de domicilio reciente
(si no cuentas con este requisito 
pregunta al personal de Salud)
• Comprobante de la primera 
aplicación de la vacuna contra 
COVID-19 (se entregó después de la 
aplicación de la primera dosis)

A partir del inicio de la jornada de vacunación, deberás ubicar el módulo que corresponde a tu colonia o localidadBASES

Horario de atención de 08:00 a 18:00 horas

SALÓN SOCIAL
Guerrero S/N, col. Centro

CENTRO DE SALUD
Domicilio conocido, loc. Lomas de los Carmona

CASA DEL CAMPESINO
Av. Luis Donaldo Colosio, loc. Tenenexpan

FECHA COLONIAS / LOCALIDADES

Manlio Fabio Altamirano, La Lima, Portezuelo, El Piojo, Loma de Santa María, El Porvenir, Benito Juárez, col. 
El Mango (Anexo de la Cantera), San Diego, Cerro del Maíz, La Mariposa, San Juan de Estancia, Cruz Verde, 
Mata Loma, Gustavo Suárez (Santa Ana), col. El Espinal de Ceballos, Paso Limón, El Sauce, Felipe Carrillo 
Puerto, Paso Solís, Úrsulo Galván, Francisco J. Moreno, Plataforma, La Venta, Villa del Río, Rancho Norma, 
San Andrés, Izotillo, El Jícaro, amp. Las Remojadas, La Martucha, La Capilla, Jardines de Manlio Fabio 
Altamirano, Las Trancas (La Ordeña), Mata Corderos, Miguel Alemán, Danilo de Diego, col. Francisco Villa, La 
Amistad, Mata María, Cuatro Vientos, Paso Frijol, Finca el Farolito, Las Amazonas, Cuatro Viento,  Juan Meza, 
La Cantera, Paso de los Indios, Loma de Lele, El Cedralito, San Luis, Mata Bruja (El Naranjal), La Florida, 
Rancho Nuevo, El Yagual, Alta Luz, Rasga Bandera, Belisario Domínguez (La Burrera), Paso Limón (Paso 
Mulato), La Firmeza, Miguel Alemán, Paso Moral, San Cenobio, Paso Seco, Loma Blanca, Piedra Parada, 
Ignacio Bernal, La Esperanza, Apan, Paso Higuera (Mirador y Anexos) y San Martín del Yagual

Loma de los Carmona, Loma del Reparo, Loma del Faro, Los Guajitos, Loma de Santa Bárbara (El Organal), 
La Reforma y El Pingüino

El Buzón, Paso Irala, La Polvareda, Tenenexpan, Rancho Dailu y col. GAGSA (La Pedrera)


